CONTRATO DE SERVICIOS MUSICALES

Ciudad Falsa a 30 de febrero del 2019

[Modifica lo que está en rojo]
Contrato de Prestación de Servicios Musicales que establecen por un lado el C. Perenganito López Pérez en su calidad de representante del grupo musical llamado “Los Fulanitos” con domicilio en Calle Falsa no. 2, Colonia No Existe, Alcaldía Ficticia, Ciudad Falsa, País Utópico, a quien en lo sucesivo se le denominará “EL ARTISTA” y por otra parte el C. Chuchito Gurrumino Slim en su calidad de representante de la promotora Conciertos Falsos S.A. de C.V. con domicilio en Calle Falsa no. 23, Colonia No Existe, Alcaldía Ficticia, Ciudad Falsa, País Utópico, a quien en lo sucesivo se le denominará “EL CLIENTE”, el cual quedará sujeto a las siguientes declaraciones y clausulas:

D E C L A R A C I O N E S :
PRIMERA.- Declara y acepta “EL CLIENTE” conocer el trabajo que desempeña el artista y estar de acuerdo en su modalidad de músico y cantante para amenizar el evento motivo de este contrato.

SEGUNDA.- Declara “EL ARTISTA” tener la capacidad y experiencia necesaria en términos musicales, de canto, ejecución y equipo para amenizar con calidad, seriedad y profesionalismo el evento motivo de este contrato.

TERCERA.- Ambas partes se reconocen mutuamente, así como las facultades para celebrar el presente contrato.

C L Á U S U L A S :
Primera.- Declara “El CLIENTE” conocer el trabajo que desempeña “EL ARTISTA” y estar de acuerdo en su modalidad de músico y cantante para amenizar el evento de una presentación en el bar El Rockero Feliz.

Segunda.- Se compromete “EL CLIENTE” a cubrir la cantidad de 1,500.00 (Un mil quinientos pesos 00/100 m.n.) IVA incluido (ojo aquí asesorate con un contador si te piden factura) por el número total de 1 hora de servicios musicales realizados por “EL ARTISTA” pagaderos antes del día 33 de febrero del 2019.

Tercera.- Declara “EL ARTISTA” tener la capacidad y experiencia necesaria en términos musicales, de canto, ejecución y equipo para amenizar con calidad seriedad y profesionalismo el evento motivo de este contrato.

Cuarta.- Acuerda “EL CLIENTE” contar con el siguiente listado de equipo con el cual “EL ARTISTA” podrá desempeñar su trabajo:
· Enlista el equipo que el venue o el promotor se compromete a poner
· Bocinas marca x de x watts
· Consola de tantos canales

Quinta.- “EL ARTISTA” acepta trasladar el siguiente equipo enlistado para desempeñar su trabajo.
· Enlista el equipo que vas a llevar
· Claro si son varias bandas, cada banda pone lo que llevará
 
Sexta.- El lugar de la realización del evento será en Calle falsa no. 2, Colonia no existe, alcaldía Ficticia, Ciudad Falsa, País Utópico. 

Séptima.- Acepta “EL CLIENTE” brindar la seguridad y el espacio suficiente a “EL ARTISTA” para el correcto desempeño de su trabajo, en caso de que el evento se realice al aire libre, o en lugares que representen inseguridad para la protección del equipo. 

Octava.- “EL ARTISTA” se compromete a llevar una conducta apropiada y de respeto antes, durante y después de la realización de su actividad.

Novena.- es motivo de término de este contrato, el incumplimiento de cualquiera de las condiciones acordadas, por alguna de las partes.
 
Décima.- Aceptan las partes firmantes en este contrato, sujetarse únicamente a los tribunales de la Ciudad Falsa para su interpretación y /o sanción.

Décima Primera.- Ambas partes acuerdan que en caso de fuerza mayor (fallas eléctricas, mal tiempo: lluvia, huracanes, maremotos, temblores, etc.), se suspenderá el evento antes mencionado, y los involucrados en el presente contrato, buscarán una nueva fecha para cumplir con la presentación aquí acordada.

ACEPTAN Y FIRMAN AMBAS PARTES






	Perenganito López Pérez
	
	Chuchito Gurrumino Slim




